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% MUNICIPALIDAD A 
y DE LA PLATA CONCEJO DELIBERANTE 

LA PLATA 

120* Aniversario de la Universidad Nacional de La Plata 

Expte 78. 657 La Plata, 25 de Septiembre de 2025 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Ordinaria N* 12, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

-1 2658 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1%: Apruébese el Convenio oportunamente suscripto con la 

Asociación Civil Fundación Argentina de Barberos Solidarios (F.A.B.S), a través 

del cual se acuerda la colaboración mutua para la implementación de distintas 

actividades, el que, como Anexo, pasa a formar parte de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2?”: El gasto que demandé el cumplimiento de lo establecido en el 

Artículo 1 de la presente ordenanza, será imputado a la partida de gastos 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 3*: De Forma. º;£ la 
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“LA PLATA CAPITAL 

CONVENKO DE COLABDRACSON Y ASIS'?E&CiA RECIP
ROCA ENTRE LA 

MU&¡C¡PAL&DAD DELA PLATA Y LA ASOC!
AC!ÓN C¡V!L FUP—&DACIÓN 

Entre la MUN!C¡PAL!BAB DE LA PLATA represen
tada en este acto por su 

Intendente Mun1<;spal Dr. Julio Cesar ALAK, co
n domicilio en calle 12 entre 51 y 53, 

en adelante "“LA MUN!C¡PAL!DAD” y. la A8()CIAGIÓN CNIL FUNÚACIÓN 

ARGENTINA DE BARBEROS SOLEDARIOS
 (FAB$) Personena Jurídica N* 

46929 representada por su Pres¡dente 3uan P
ablc3 MARTGRELU D.N.I 29 485 487, 

con d0m¡cz¡:o iegaí en caiie N* 52€» ent:'e 8 y 9
 N* 1319, de la c¡udad de La Plata en 

adelante “LA ASGG¡AC¡ÓN” A de forma cen3unta denommadas como “LAS 

PARTES”, acuerdan celebrar el presente Conven
io ad referendum del Honorable 

Concejo Deliberante de La P¡ata enordena Ias s¡g
unen%es Ciáusuias 

PRIMERA: “LAS PARTES” acuerdan que el ob;e
to del presente es la formalizació 

de acciones de oolaboracuón en orden a impieme
ntar actwtdades y!u Operatwos 

Municipales y/o Capacitaciones que resuiten de interés co
mún, onentadas al apoyo y 

cuidado de la población en general, como tambs
en favorecer la qeneracwn de 

pcñumdades de capac¡tac¡ón e msermór1 *aborai me
diante el d¡ctado de cursos 

gmtu:tos Da ' 

SEGUNDA: “LAS PARTES” acuerdan que los cursos de …a
pacítac¡ón de barbería, 

peluquería y belleza integral -con una duración de tres (3) mes
es cada curso, así se 

cumple los seis (6) meses de cnntratactón— se desarrollarán, 
inicialmente, en los 

Centros de !;wteg;ac¡on Comunitaria (CIC) Altos de San Lorenz
o, El Rincón, El Retiro 

y él Zonal de Desarrollo Social de Ringuelet, dependientes de la Subsecretaria de 

Desarrollo Social de “LA E&UN!C¡PAE;IBAD”. | 



TERCERA: “LA MUNIC¡PAMDÁD" abonará a “LA ASOCIACIÓN” la suma total de 
PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8 400.000); en seis (6) cuotas mensuales y consecutwas de pesos un m¡!¡ón cuaímcuentos mil í$1 400.000), 
a fm de soiventar los gastos que ¡as capac¡tactcnes y parimrpac¡anes en Operativos Mumc paies puedan generafle 

' 

CUARTA Ei presente tencirá wgenma por el témmno de (6) seis meses a part¡r de su firma y podrá pmrrogarse por ígual térmmo de comun acuerde entre - 'LAS PARTES” 

QUH»!TA En casº de susc¡tarse conimverssas con reiac¡ón a este Canvemo enio que se rsf¡e;e a su ex&stenc la, vai¡dez cal;fscac¡ón mterpr—:—:ta;:aón alcance cumptm1:ento o rescisión, “LAS PARTES" procurarán resolver amigablemente atento al carácter de cooperacwn del mismo. En caso que no fuesa posible arribar a un acuerdo conforme lo referido precedentemente “LAS PARTES Se someterán a áa ;unsdnccsón de los Juzgados en lo: Cantenc;oso Adm¡násíratwn de Departamento Judamal La Plata, renunc¡ando a otro fuero o ¡ur¡sd eción. 

SEXTA: “LAS PA*RTES“ constituyen sus respeciwos domicilios legales en las d¡rec…c¡cmes indicadas precedentemente, los que se considerarán válidos en tanto no se notifique en forma fehaciente su modificación. 

En prueba de conform:dad se ñrman DOS í2) e;empfarss de un mn3mo tenar y aun : sola efecto en la c:udad áe La Piata a los — días del mes cfe ñ&.—…¡… de 2025.- ' 
' 

SONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 29 de septiembre de 2025.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

Dr. GUILLERMD F. COMADIRA 
Secretario Légal y Técnico 
Municipaliddd de La Plata 

Dr. JULIO ALA . K 
En Intendente 

Mumc¡pal¡dad de La Plata 

LA PLATA, 29 de septiembre de 2025.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO (12.658).- - 

Dr. GUILLERMO F COMADIRA Secrget_a o Legal y Técnico Municipflidad de La Plata 

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 

yf.-


